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El anuncio por parte de la Sociedad Pública de Alquiler (SPA) de que amplía a 13 meses la cobertura del 
seguro de impago de rentas, apenas 6 meses después de la entrada en vigor de la Ley 19/2009 de 
Agilización procesal del alquiler, es una muestra de que la conocida como “Ley de Desahucio Exprés” no 
funciona. “Si con la Ley se pretendía reducir los plazos para que el propietario con un inquilino moroso 
pudiese recuperar de forma rápida su vivienda, no tiene sentido que ahora el propio Ministerio de Vivienda 
amplíe a más de un año su seguro de impagos. Eso quiere decir que el propietario que alquile con la SPA 
y que pretenda recuperar su vivienda en los Juzgados va a tardar como mínimo un año en conseguirlo. 
Están admitiendo implícitamente que el sistema, a seis meses de su puesta en marcha, no funciona”, 
asegura Carlos Ruiz Pérez, gerente de Arrenta. 
 
“Si funcionase esta Ley, bastaría con asegurar 4 meses, porque no se necesitarían más para recuperar la 
vivienda. Por eso si en vez de la vía judicial se opta por el arbitraje, como está demostrado que los 
procedimientos son mucho más rápidos, no hace falta cubrir más de 6 meses, lo que representa 7 meses 
menos que con la SPA”, insiste Carlos Ruiz. 
 
Subvenciones públicas a la Morosidad 
 
Desde la Asociación para el Fomento del Alquiler y Acceso a la Vivienda –Arrenta- se valora muy 
positivamente que las instituciones públicas, en este caso el Ministerio de Vivienda, sigan apostando por el 
alquiler, pero se lamenta que no se pongan en marcha medidas de eficacia real para fomentarlo y facilitar 
la resolución de problemas entre de propietarios e inquilinos. “Sin embargo, no estamos de acuerdo con 
que el dinero público, y menos en un momento como éste,  sirva para garantizar las rentas, porque lo que 
supone es subvencionar la morosidad. Los ciudadanos no deben pagar la morosidad de la SPA, que es ya 
del 10%”, apunta Carlos Ruiz, quien recuerda que la morosidad media en alquileres está por debajo de la 
de la Sociedad Pública de Alquiler, “y nosotros, con el arbitraje como medida preventiva, tenemos unas 
tasas aún más bajas, en torno al 1,5%”, resalta. “Eso muestra que se pueden hacer las cosas de otra 
forma, más rápida y mejor”. 

La SPA reconoce el fracaso del ”desahucio exprés” : Vivienda amplía los plazos

 

de subvención de impagos para cubrir los retrasos en los Juzgados 
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Trabas a los inquilinos 
 
En un panorama de necesidad de fomentar al alquiler como fórmula que permita acceder a la vivienda “no 
tiene sentido que se pongan dificultades a quienes quieren acceder a un lugar en el que vivir y, al mismo 
tiempo, crear una cobertura para pagar 13 meses de rentas con fondos públicos”, explica Carlos Ruiz, 
quien insiste en que es necesario “garantizar los derechos del propietario y solucionarle de forma rápida 
sus problemas, pero también permitir a los inquilinos poder vivir de alquiler. Y eso no lo está haciendo la 
SPA. Nos consta que está endureciendo los requisitos a los inquilinos por lo que cada vez son menos los 
que pueden optar al alquiler por esa vía, con lo que al final, los propietarios tampoco podrán alquilar”. 
 
Más información: Departamento de Comunicación de Arrenta | Tel: 91 431 97 96 ext. 124 | Fax: 91 
431 35 45 | Web: http://www.arrenta.es | E-mail: comunicacion@arrenta.es 

 

[Aviso Legal] http://noticias.juridicas.com  
Leggio, Contenidos y Aplicaciones Informáticas, S.L.  
Prohibida la reproducción total o parcial de los contenidos sin el permiso de los 
titulares.    

http://noticias.juridicas.com/



